
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00073 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario 
Instancia: Única 
 

Del anterior incidente de levantamiento de medida cautelar iniciado por el señor 
JULIAN FELIPE ARIAS SIERRA por medio de apoderado, se corre traslado a la 
parte demandante por el término de tres (3) días. 
 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. BLANCA NUBIA ERAZO ORTEGA 
como apoderada del señor JULIAN FELIPE ARIAS SIERRA, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
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